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Quito, 06 de junio de 2017 

Señor 

David Enrique-Morales Viteri_ 

Ciudad.- — 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informarles que la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas.de la Compañía IMPORTADORES DIAE S.A. reunida el día de hoy 06 de 

júnio de 2017 tuvo el acjerto de elegirlo a Usted PRESIDENTE dea compañía porel 

periodo de tros años- ¿ÓN todas las facultades y atribuciones que le “confiere la Ley y el 

Estatuto Social de la Compañía. Ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial de la 

Compañía. por subrogación 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Sexta de 

Cantón Quito, Doctora Tamara Garcés Almeida, ría 21 de enero del año dos mil catorce y 

fue legalniente inscrita ep-eh egistro Mercantil el día 26 de febrero de 2014,-bájo el repertorio 

250 de Inscripción 5749 

En tal condición Usted ejercerá las atribuciones que le asigna el Artículo Décimo Séptimo ___ 

del Estatuto Social de la Compañía IMPORTADORES DIAE S.A. 

Particular que me es muy grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 
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Diego Anibal Heredia 

Quito, 06 de junio de 20775 

Acepto e-nómbramiento de PRESIDENTE de compañía IMPORTADORES DIAE S.A. 
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o llo Qavia Enri orales Viteri 
Co. 170663 ZA
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 27248 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8824 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORES DIAE S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: MORALES VITER! DAVID ENRIQUE 

IDENTIFICACIÓN: 1706685631 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| CONST. RM. 574 DEL 26/02/2014.- NOT. 6 DEL 21/01/2014 AN ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
A de ES tro o. 
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FECHÁ DE EMISIÓN: QUIZO A 14 DÍA(S) DEL MES DE JUNÓ DE 2017 a, 
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oa. OH A ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA: RÉ LÚCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGI. DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 La 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GÁSPAR DEGAÑAROEL 
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